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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
Tas leves obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. . . , . , 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta. 

(Artículo !.• del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.............. 2 pesetas.
Por 3 meses.............. 5,50 „
Por 6 meses...............10,50 „
Por 1 año............... 20,50 „

Por 1 mes. . 
Por S meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas 
7

t2,M „
2í

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (O. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

Hinislerio de

REAL ORDEN

He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre á la 
Reina Regente del Reino, del ex
pediente instruido en esa Dirección 
general sobre reforma del art. 65 
del reglamento orgánico de la mis
ma y del Cuerpo de Abogados del 
Estado de 5 de Mayo de 1886; y

Resultando que atribuidas á los 
Abogados del Estado por los ar
tículos 5." y 15 del Real decreto 
de 16 de Marzo de aquel año, res
pectivamente, la representación y 
defensa de la Hacienda ante los 
Tribunales, y las funciones que en
comendaba al Ministerio fiscal en 
las causas sobre delitos de contra
bando y defraudación el Real de
creto de 20 de Junio de 1852, 
hasta que éste fuese reformado, 
hubo necesidad de establecer la 
manera de suplir la falta de indi
viduos del expresado Cuerpo en las 
capitales del distrito judicial que á 
la vez no lo fuesen de provincia, y 
en su virtud se dispuso en el nú- 
inero 2.“ de la Real orden de 9 de 
Abril del mismo año que ínterin se 
dotaba á todos los Tribunales del 
personal necesario, pudieran dele
gar sus facultades en los Liquida
dores del impuesto de derechos 

reales y transmisión de bienes de 
aquéllas los Abogados del Estado 
que prestasen sus servicios ante las 
Audiencias territoriales, y más tar
de en el art. 6 5 del referido regla
mento que “La representación y 
defensa del Estado ante los Tribu
nales ordinarios en poblaciones que 
no sean capitales de provincia es
tará á cargo del Abogado del Es
tado á quien se comisione al efecto, 
ó del Liquidador del impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes de la localidad, si el Minis
terio de Hacienda lo ordena, á pro
puesta de la Dirección general de 
lo Contencioso: „

Resultando que esa Dirección 
general expuso á este Ministerio 
en 12 de Abril de 1889 que la 
circunstancia de exigir el precepto 
del transcrito artículo reglamenta
rio la autorización ministerial pa
ra establecer especialmente la re
presentación de la Hacienda en las 
susodichas poblaciones, ya se tra
tase de utilizar para ello á indivi
duos del Cuerpo de Abogados del 
Estado, ya á los respectivos Liqui
dadores del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, era 
causa de que en muchos casos no 
pudiera formalizarse la misma con 
la rapidez y prontitud reclamada 
de consuno por la mejor defensa 
de los intereses públicos y la natu
raleza de los procedimientos judi
ciales, en méritos de lo cual esti
maba oportuno que aceptándose un 
término medio entre el citado pre
cepto y el anterior del núm. 2.° de 
la Pveal orden de 9 de Abril de 
1886, en la parte común á ambos, 
se procediera á reformar el citado 
artículo del reglamento en el sen
tido de que la Dirección pudiera in
vestir de la representación del Es
tado á los Liquidadores del impues
to de derechos reales y transmisión 
de bienes en las repetidas poblacio
nes, á propuesta de las Abogacías 

situadas en capitales de Audiencia 
territorial, dejándolo intacto en 
cuanto reserva á este Ministerio la 
facultad de conferírsela á indivi
duos del referido Cuerpo, á pro
puesta de ese centro:

Resultando que pasado el expe
diente con Real orden de 12 de 
Abril del mismo año á informe de 
la Sección do Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, ésta lo 
devolvió con su dictamen de 8 de 
Junio inmediato, en el que después 
de exponer que nada tenía que ob
jetar á las consideraciones aduci
das por esa Dirección, manifestaba 
que dictado el reglamento á que se 
alude con el carácter de provisio
nal, y respondiendo la reforma pro
puesta á exigencias del buen ser
vicio, no había inconveniente algu
no para que la misma se realizara 
desde luego, si bien tratándose de 
imponer obligaciones á unos fun
cionarios que, como los Registrado
res de la propiedad, no dependían 
de este Ministerio, sino en lo rela
tivo al impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes, parecía 
indicado que al dictársela proyec
tada medida procediera el mismo 
de acuerdo con el de Gracia y Jus
ticia:

Resultando que en armonía con 
esta última indicación remitióse el 
expediente al Ministerio de Gracia 
y Justicia á sus efectos con Real 
orden de 18 de Julio del citado año, 
y el dicho Ministerio lo devolvió 
con Real orden de 12 de Mayo úl
timo, en la que se expresa que de
pendiendo los Registradores de la 
propiedad del Ministerio de Ha
cienda, por desempeñar á la vez el 
cargo de Liquidadores del impues
to de derechos reales y transmi
sión de bienes en la cabeza de los 
partidos judiciales, parece lógico 
que disfrutando por este concepto 
el premio correspondiente, sufran 
las cargas que esa función lleva 

consigo, y que, á pesar de esto, no 
sería justo ni equitativo obligarles 
á representar al Estado fuera de 
los términos donde ejerzan sus fun
ciones, es decir, en una zona más 
extensa que los respectivos parti
dos judiciales, y concluye manifes
tando que los Registradores de la 
propiedad. Liquidadores del im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, deberán repre
sentar al Estado en los partidos ju
diciales donde desempeñen sus car
gos en asuntos concernientes á sus 
demarcaciones, y á falta de Aboga
dos del Estado:

Considerando que evidenciadas 
las dificultades que el buen servi
cio de lo Contencioso del Estado 
ofrece el artículo 65 del reglamen
to orgánico de 5 de Mayo de 1886, 
en cuanto á la manera de consti
tuirse la representación del mismo, 
en las capitales de distritos judi
ciales que á la vez lo son de pro
vincia, por la tardanza que inevita
blemente ocasionan los trámites 
indispensables para dictar una Real 
orden en cada caso, como el mismo 
artículo exige, resulta palmaria la 
conveniencia de reformarlo en el 
sentido propuesto por esa Dirección 
general:

Considerando que la circunstan
cia de haberse dictado el reglamen
to de que se trata con el carácter 
de provisional, permite que pueda 
realizarse desde luego la indicada 
reforma, como lo ha expresado la 
Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado en su dic
tamen:

Considerando que el Ministerio 
de Gracia y Justicia, del que por 
su carácter de Registradores de la 
propiedad dependen los Liquidado
res de impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes, estima 
que estos funcionarios deben re
presentar á la Hacienda en sus 
respectivos partidos judiciales en

SGCB2021



2

cuanto á asuntos concernientes á 
sus demarcaciones y á falta de 
Abogados del Estado, y que por 
otra parte no se trata de imponer a 
los mismos otros deberes que los 
que les impusieron el núm. 2. de 
la Real orden de 9 de Abril de 
1886 y el citado art. 65 del re
glamento orgánico de 5 de Mayo 
del mismo año;

S. M., de conformidad con lo 
manifestado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, lo informado 
por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que el art. 65 del 
reglamento orgánico de esa Direc
ción general y del Cuerpo de Abo
gados del Estado de 5 de Mayo de 
1886, quede redactado del modo 
siguiente:

“Art. 65. La representación y 
defensa del Estado ante los Tribu
nales ordinarios en poblaciones 
que no sean capitales de provincia, 
estará á cargo del Abogado del 
Estado á quien se comisione al 
efecto, si el Ministerio de Hacien
da lo ordena, á propuesta de la 
Dirección general de lo Contencio
so, ó del Liquidador del impuesto 
de derechos reales y transmisión 
de bienes de la localidad si la mis- 
ma Dirección lo ordena, á propues
ta de los Abogados del Estado que 
prestan sus servicios ante las Au
diencias territoriales,,.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1890.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de lo Conten
cioso del Estado.

------------------ ---------------

: CIVIL

SECCIÓN DE FOMENTO.

Ins uruccioii pública

CIRCULAR

Transcurrido el plazo señalado 
á los Ayuntamientos relacionados 
en el Boletín oficial número 59, 
correspondiente al 11 de Septiem
bre corriente, sin que los respecti
vos Alcaldes y Concejales de los 
mismos hayan hecho efectivas las 
multas que se les impusieron por 
no ingresar los descubiertos del 4.° 
trimestre del último ejercicio, he 
resuelto recargar con el apremio 
del 5 por 100 diario dichas respon
sabilidades á los mencionados Al
caldes y Concejales de los pueblos 
que se citan en la relación que á 
continuación se inserta; en la inte
ligencia de que si por su morosidad 
dan lugar á ello, pasaré el asunto 
á los Tribunales ordinarios para la

1 exacción de las responsabilidades 
procedentes en justicia.

Logroño 26 de Septiembre de 
1890.

El Gobernadorf
Jos j Gronzález Serrano

Jlelación á que se rejiere la cireala]' qae 
antecede.

Quel 
Tudelüla 
Be’’gasa 
Pré ja no 
Herce 
Carbonera 
Ücón 
Turruncún 
Robres 
Galilea 
Ausejo 
Aguilar 
Muro de Aguas 
Rodezno 
Tirgo • 
Cellorigo 
Rivas 
Villalba 
Lagunilla 
Agoncillo 
Sotés

Jubera 
Leza 
Arrúbal
Ibaños de río Tobía
Hormilla
TTuércanos 
üruñuela 
Trie i o
Bobadilla 
Canillas 
Torrecilla sobre

Alesaiico
A illaverde 
Hervías 
S.MillándeYécora
San^forcuato 
Zorra quín
Nestares 
Nieva
Najera

CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Seqotiembre del año económico de 
1890-91.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formado por 
la Contaduría de fondos provin
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
1.” de Junio siguiente.

Capítulos CONCEPTOS Cénis 

1.® Admiuistración provin
cial..................... . 6553 57 

2......................................... .° Servicios generales. . . 7273 08 
3...........................................° Obras públicas de carác

ter obligatorio. . ..... . 7532 47
4 .° Cargas.................... 1769 10
5 .° Instrucción pública... . 1296 66
6 .° Beneficencia........... 23162 55
7 .® Corrección pública. . . 2171 37
8 .® Imprevistos............ 416 C6
9 .® Nuevos establecimien

tos.......................... » »
10 . Carreteras................... ' 83 33
11 . Obras diversas. ... >, n
12 . Otros gastos............... 1461 41

Total...................... 51720 18

Logroño 11 de Septiembre de 
1890.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras. — V? B.”, el Presidente, M. Sal
vador.—Hay un sello que dice: Co- 
misión provincial de la Diputación 
de Logroño.—Sesión de 12 de Sep
tiembre de 1890.—Aprobada. El 
Vicepresidente, Garnica. — P. A., 
Joaquín Farias.—Es copia.—El 
Presidente, M. Salvador.

CONTÁMRÍÁ DE FONDOS PROVINCIALES
de

LOGROÑO.

Año ECONÓMICO de 1889-90.

de Enero.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Autol al empalme 
con la de Garray á Calahorra, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del jefe de la 
sección de Carreteras provincia
les D. Agustín Gainza durante 
el mes de Enero último, que 
se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 125 de la ley orgáni
ca Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyas cuentas origi
nales se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Diputación.

PERSONAL Pesetas. Cents.

Por 150 jornales á varios peones, 
á razón de dos peseta uno. 300 «

MATERIAL

Por 25 jornales á un volquete, 
á razón de 6‘50 pesetas uno. 162 50 

Por trasporte de árboles desde
el vivero á la carretera. 110 «

Total 572 50

Importa esta nota las figuradas 
quinientas setenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de San Milláii de la 
Cogolla al puente de Arenzana.

PERSONAL Pesetas. Cents.

Por 26 jornales á varios peones, 
á razón de 1‘75 pesetas. 45 50

Por 25 id, á 1‘25 id. 31 25

MATERIAL

Por 26 jornales á un volquete, 
á razón de 6‘50 pesetas uno. 169

Total 245 75

Importa esta nota las figuradas 
doscientas cuarenta y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Nájera al puente 
de El Ciego.

PERSONAL Pesetas Cents.

Por 50 jornales á varios peo
nes, á razón de 1‘75 pesetas. 87 50

Total 87 50

Importa esta nota las figuradas 
i ochenta y siete pesetas cincuenta 

céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera de Murillo al empal
me con la general de Piqueras á 
Logroño.

PERSONAL Pesetas Ct'nts.

Por 211‘75 jornales á varios 
peones, á razón de 2 pesetas. 423 50

MATERIAL

Por 28 jornales á un carro, á 
razón de 10 pesetas uno. 280 n 

Por 5 id. á un id., á 6 id. 30 » 
Por 25 id. á una caballería, á 

razón de 4 id. 100 »
Por 4 docenas de cuñadíos, se

gún recibo. 24 »

Total 857 50

Importa esta nota las figuradas 
ochocientas cincuenta y siete pese
tas cincuenta céntimos.

Logroño 20 de Agosto de 1890. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.” B.°, El Presidente, M. Sal
vador.

Delegación de Hacienda

Con objeto de que los dueños de 
minas enclavadas en esta provincia 
puedan evitar la responsabilidad 
que les imponen los artículos 22 y 
23 de la instrucción de 9 de Abril 
de 1889, se les hace saber la obli
gación en que se hallan, tanto los 
dueños como los explotadores, de 
presentar en estas oficinas en los 
diez primeros días del mes siguiente 
á la terminación del trimestre, ó 
sea en los meses de Octubre, Ene
ro, Abril y Julio, relaciones dupli
cadas del producto de sus minas 
en cada trimestre, ó negativas en 
su caso; expresando en dichas re
laciones cuantos datos se exigen 
por el citado art. 22, para no in
currir en la penalidad consignada 
en su párrafo final, cuyas preven
ciones deberán tener muy presen
tes.

Los Sres. Alcaldes donde radi
quen concesiones mineras, se ser
virán hacer conocer á sus dueños 
el contenido de esta circular para 
que no incurran en responsabilidad.

Logroño 25 de Septiembre de 
1890.=El Delegado de Hacienda, 
José M.^ de Torres Pérez.

-- --- ----- - - 

liNlVEKSIÜAD LIIEimi DE ZARl»

Se halla vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Soria 
una plaza de Pi'ofesor auxiliar 
de número de la Seccicín de Le
tras con la dotación anual de 1000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al de-
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ffpto ley de 25 de Junie de 1875, 
[{(■ill decreto de 23 de Agosto de 
1338 y Real orden aclaratoria de 
este último de 2G de Septiembre 
siguiente.

para ser nombrado Profesor 
auxiliar se requiere;

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del titulo 
de Licenciado en la Facultad de 
Letras ó tener hechos los ejerci- 
Hos del grado, debiendo presen
tar el título al tomar posesión.

Ho ejercer ningún destino pa- 
aado con fondos del Estado, de 
ki Provincia ó del Municipio, ya 
sea con carácter de sueldo, ya 
con el de gratiflcación, por ser 
incompatible el de Profesor au
xiliar de número con otro alguno 
déla indicada clase.

Acreditar además alguna de 
las circunstancias siguientes:

Haber sido profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sis
temas que han regido anterior
mente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias de la expresada 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias 

será preferido el aspirante que 
cuente mayor antigüedad en la 
fecha de su anterior nombra
miento. Si no se presentasen as
pirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elec
ción del Gobierno podrá recaer 
en persona en quien concurra so
lamente la de ser Licenciado en 
la indicada Facultad.

En su consecuencia, los que 
reunan los requisitos expresados, 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaria ge- 
neraíde esta Universidad, en el 
preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que el período hábil 
para la presentación de solicitu
des, finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para cono- 
cmiiento de los que deseen aspi
car á dicha plaza.

Zaragoza 20 de Septiembre de 
1890,—El Rector, Martín Villar.

Secretaria general.

El dia I.® de Octubre próximo, 
^lasdocedela mañana, tendrá 
ugar en el paraninfo de esta Uni
versidad literaria la solemne inau- 
Saracién del curso académico de 

á 1891, y en el mismo acto 
a distribución de premios á los 

¿ilumnos (íue lo han nn'rc.-ido cm 
el presente.

Lo que de orden del Excino. se
ñor Rector se anuncia para co
nocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 
1890.—El Secretario general, Vi
cente Santandreu Herrando.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

CORERA.

Don Vicente García, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Ce
rera,

Certifico; Que en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo el día quince del actual, se 
encuentra el siguiente

Particidar. — «En tal estado, vis
to el déficit de tres mil trescientas tres 
pesetas catorce céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta para 
el próximo año económico de 1890 á 
1891, esta corporación, en cumpli- 
mie do á lo que determina el núm. 2.° 
de la Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presupues
to con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente in
dispensables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se destinan, 
ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos ex
traordinarios las expresadas 3.303,14 
pesetas, la Junta entró á deliberar so
bre los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especia
les de la población. Discutido amplia
mente el asunto, y convencida la mu
nicipalidad de que en el encabezamien
to de consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio de 
1888 y con la sola excepción estableci
da por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por lo ex
cesivo que este impuesto resultaría 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno de S. M. el es
tablecimiento de un impuesto módico 
sobre patatas, leña y paja, hasta donde 
alcance á cubrir dicho déficit y lo que 
falte por medio de un repartimiento 
vecinal, durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten respectiva

mente el gravamen <|ue se expresa en 
la adjunta tarifa que desde luego señala 
la corporación, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla l.“ del art. 139 de 
la ley Mu nicipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unira 
al expediente, calculando la Junta que 
viene á producir exactamente las 3303, 
14 pesetas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije al pu
blico por término de 15 día'’, según y 
para los efectos prevenidos en las re
glas 2.^^ y 3.“ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en 
la 6.“ de la de 27 de Mayo de 1887, y 
que una vez transcurrido este plazo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 6.“ de 
la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes de que yo el Secretario certi
fico. -Tiburcio Cadarso.—Nicanor 
Serrano.—Manuel.— Gervasio López. 
—Tiburcio Fernández. — Antonio Gil. 
—Rufino Gil.—Buenaventura Cordón. 
—Fernando Cenzano.—Julián Balma
seda. — Hermenegildo Fernández. — 
—Paulino Montiel.—Narciso Lázaro.
— Ezequiel Orte.—Vicente García, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente con 
su original á que me remito.—Y para 
que conste y surta los efectos oportunos, 
expido la presente con el V.’ B.° del 
Sr. Alcalde en Cerera á 16 de Sep
tiembre de 1890.—El Secretario, Vi
cente García.—V.° B.®, El Alcalde, 
Tiburcio Cadarso.

Corei'a 16 de Septiembre de 1890. 
=El Alcalde Presidente, Tiburcio Ca
darso.—El Secretario, Vicente García.

ESCDELA DE ARTES Y OFICIOS
DB

LOGROSO.
=2

En cumplimiento de lo que pre
vienen las disposiciones vigentes, 
el día 15 de Septiembre comenzará 
la matrícula oficial para el curso 
de 1890-91 para los alumnos que 
hayan de hacer los estudios de esta 
escuela.

Para matricularse por vez pri
mera en la misma, se necesita, se
gún el art. 37 del reglamento, sa
ber leer y escribir, verificándose 
por riguroso orden de presentación 
y gratuitamente. Tendrán prefe
rente derecho los alumnos del cur
so anterior que, por su asistencia 
y comportamiento, se hayan hecho 
acreedores, á juicio de sus profe
sores.

Los exámenes extraordinarios 
se verificarán los días 24 al 30 de 
Septiembre, á las ocho de la noche, 
debiendo proveerse en decretaría, 
los que hayan de verificarlo, de la 
correspondiente papeleta de exa
men, que se facilitará gratuita
mente.

La apertura del curso de 1890 
á 1891 y repartición de premios, 
tendrá lugar el 1.” de Octubre, co
menzando las clases al siguiente día.

Logroño 14 de Agosto de 1890. 
—El Director, Dr. Zacarías Zor- 
zano.

------------ —---------------

AKmCIOS OFICIALES

Hallándose vacante la Depositaría 
de este municipio, con el sueldo de 3 
por 100 de lo que ascienda el presu
puesto municipal, con la condición que 
será de su cuenta el cobro'y pago y for
mación de expediente.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los que deseen solicitarla en 
término de 8 días, que se contarán des
de la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Sojuela 22 de Septiembre de 1890. 
—El Alcalde, Francisco Navajas Fer
nández.

Anindos particulares.

Los RR. PP. Agustinos se 
han encargado del Colegio de 
El Rasillo de Cameros. Tendrá 
lugar la apertura de curso el 
dia 1.” del próximo Oclubre.- 
EIP. Director, Fr.L. Alio. ,4.15

IMPRENTA PROVINCIAL.
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DISTRITO rORBSTÂl lîE PRMEIU
REJjÁCIÓN do los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden de 16 de Agosto ultimo, debiendo verificarse con sujeción á los pliegos de condi 

clones insertos en los Boletines oficiales núms. 70 y 71, correspondientes al día 24 y 25 del mes de Septiembre. (Contimtación)

NOMBRES DE LOS GANADOS^ TASACIÓN

PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas

ÉPOCA en que ha de 
VERIFICARSE

EL APROVECHAMIENTO

CONCEPTO
EN QUE SE CONCEDEN

iLanar 300 170

Para el ganado lanar, todo año forestal 
Para el ganado cabrío, desde el 1.” de 

Octubre al 30 de Abril.
Para el ganado vacuno y mayor, según 

costumbre.

Pago tipo de tasación.

Nestares y Torre- Cabrío 200 400 Para el de cerda, tiempo de montanera.
cilla.................. Moncalv illo.............. 80 160

iMavor 80 80
ICerda 60 120

. (Lanar 200 100
Nieva................... Ayd’llo...................... ¡Cabrío 100 150
Idem.................... Dehesa dd monte. . A^acuno 80 160

iLanar 750 375
300 600

Idem.................... Mohosa y sus agre-^vacuno 60 120
..................... JCerda 70 140

Idem.................... La Solana. >................AAcuno 60 120
/Lanar 550 275

„ , . , -, \Cabrio 80 160
Pinillos................ Tabla hayedo y 12 36

besa........................h/TnBlayor 52 52
(Cerda 60 120
/Lanar 100 50
\Cabrío 50 100

Pradillo............... .........................Vacuno 20 40
'Mayor 20 20
/Lanar 150 40
\Cabrio 50 100

Idem.................... Umbría y Llanillas.^Vacuno 20 40
/Mayor 20 20
\Cerda 40 100
/Lanar 100 25

„ \Cabrío 50 75
Idem.................... Penas malas, f. . 20 60

(Mayor 20 20
/Lanar 200 50

T -r\ 1 iCabrío 200 240
Rabanera. . . . .................Vacuno 20 40

(Mayor 1 so 30

OBSERVACIONES

\ Acotada por R. O. de 19 de Enero de 1882 la partida llamada Llana del Hayedo, 
limitado al N., barranco de río Solves; E., camino de Parada Honda; S., cerro de 
Agua Enfría, y O., arroyo de Agua Enfría; y por incendio, la Solana de Plana 
Sancho, limitada por N., cerro de Cuesta Mediana; E., camino de Plana Sancho; 
S. y O., barranco de Agua Enfría, Camino de La Escampada, limitado por N., La 

i Escampada, jurisdicción de Viguera; S., término de Puente Camino, y O., camino 
de Revuelo. El Hoyo de la Casilla, limitado por N., Puente Camino;E., mojoneras 
de Viguera; S., La Casilla, y O., Parada Honda. En mto el Acebo, limitada por 
N., Enresado de Fuente el Acebo; E., mojonera de Viguera; S., La Escampada, y 
O., término de Fuente el Acebo. Humbría de río Solves, limitado N., Las Plani
llas; E., río Solves; S., senda de Las Planillas; O., cumbre de Parada Tigüelo, y 
la Solana de Paguadas ó islas Tejas, limitadas por N., senda de los Navajos; E., 
cumbre del Encinadillo; S., La Solana de Paradas, y O., barranco de Navajos.

Acotado por R. O. de 19 de Enero de 1882 los sitios, Dos Caíi )s, Lechoza, limitados 
I por N., La Cumbrera; E., La Mu lana; S., río de la Loma; O., Las Maliciosas; por 

incendio el sitio de la Vizquemada, limitado por N., río de la Loma; E., La Gar
gantilla; S-, heredades de La Loma; O., El Hayorna!. Carrera de Corazuelo, limi- 

. tado N., brazal del Cirbunal; E., Las Maliciosas; S., arroyo de la Agenza, y O.,
Aydito de Peña Lumbreras. Perezos y Hoyo caló, limitado al N., Cabeza de Madre 
buena; E., Riscos de Penoso; S., barranco de Pocilgas; O., vereda de los Contra
bandistas, y la Mulana, limitada por N., Hayedo de Tajo; E., Hoyo la Mina; S., 

í barranco de la Mulana, y O., camino de Castejón al Resillo.

Acotadas por R. O. de 19 de Enero de 1882, las partidas denominadas Navajudos 
> y Pedro la Cara, bajo los límites N., Orilla de Prado la Cara;E., Sentaclión de 
. Fuente el Picho; S.-, Repeto de Fuente el Picho, y O., Cuesta de los Navajudos.

^Acotada por incendio el rodal comprendido dentro délos límites N., Umbría de los 
’ suministros; E., Los suministros; S., jurisdicción de Villanuev.i, y O., El Cuni- 
I brero.

(Se continuareí.)
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